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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . )  y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Conviniendo fijar las clases y el número del estado m a 
yor general del ejercito, habida consideración á las necesi
dades de los diferentes ramos del servicio militar; y res
petando com o se merecen los derechos adquiridos que de 
ben su origen á las vicisitudes, por las cuales ha pasado 
la  nación , vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1? Iiabrá el número conveniente de capitanes g e 
nerales de ejército que Yo escogeré de entre los tenientes 
generales cuando tenga por oportuno elevar a alguno á la 
alta dignidad de capitan general.

Art. 2°. El estado mayor general del ejército se c o m 
pondrá de teuientes generales p.mar^iCcdes-^íe-ca ñipo.

Art. 3? Habrá ademas brigadieres de las diferentes ar
mas é institutos del ejército.

Art. 4? Los tenientes generales, los mariscales de cam 
po y los brigadieres formarán un cuadro, que se dividirá 
cutios  clases: primera, oficiales generales y brigadieres 
empleados: segunda, oficiales generales y brigadieres en 
cuartel.

Art. 5? El cuadro de organización se compondrá de 
70 tenientes generales, 10*2 mariscales de campo, y 141 
brigadieres.

Art. G!í Este cuadro servirá en tiempo de paz para fi
jar las verdaderas vacantes, á las que habrán de sujetar
se las promociones.

Art. 7? Hasta llegar al número de generales y briga
dieres que se lijan en el artículo 5.J, se hará la reducción 
si excediese del doble de los señalados, proveyendo una 
de cada tres vacantes; cuando sea menor del dob le ,  se 
proveerá una de cada dos vacantes. Esto mismo se obser
vará cuando después de una guerra hubiese exceso en el 
número respectivo de cada empleo de oficiales generales 
y brigadieres.

Art. 8? Los sueldos de los oficiales generales y briga
dieres empleados serán los que están señalados á su ca
lidad de empleados en los reglamentos y ordenes vigen
tes: asimismo continuarán gozando los oficiales generales 
en la situación de cuartel los que á sus respectivas clames 
correspondan.

Art. 9? Los brigadieres en cuartel hasta el número 
señalado en el cuadro de organización disfrutarán del 
sueldo de 20,000 rs. anuales. Quedan sin embargo en su 
fuerza y vigor los derechos adquiridos con arreglo á ó r 
denes vigentes hasta la publicación de este decreto.

Art. 10. A sim ism o quedan en toda su íuerza las d is
posiciones contenidas en el art. 19 del decreto de 3 l  de 
Mayo de 1828.

Art. í l .  Me reservo señalar á los oficiales gcmerales 
y brigadieres en cuan el ios puntos en que convenga al 
servicio hayan de residir para desempeñar en ellos las 
obligaciones anejas á fin que están en cuartel, ó las que 
cu adelante se prescribieren.

Art. 12 A los tpie lo pidieren concederé, cuando Yo 
lo tenga por conveniente, exención de estas obligaciones, 
queda mío libres de todo servicio, y de elegir el punto 
4 tic; mas les acomode para su residencia ; y en este caso 
subirán en su sueldo una baja de la cuaita parte.

Art, 13. El presente decreto se presentará á las Cortes 
para su confirmación en la parte que sea necesaria.

Dado en Palacio á 15 Oe Junio de 18 V i . —Está ru- 
biicado de la Real inano. — El M.uistro de la Guerra ,  Ma- 
butj de Mazar redo.

El capitán g e n e r a l  de  C ata luña  cu  . c o m u n ic a c ió n  d e  i  i  del  
a i tuul partic ipa  á este m in ister io  q u e  á las seis de  la tarde d e l  

Mismo dia se hab ia  e je c u t a d o  en R a ice lo u a  la sentencia d e  ser

pasados por las armas , (pie  la com is ión  milit o  de  a (piel la plaza 

im p u so  ú Jo.se Barcos y  José Sa lvat  , por con sp iradores  y r«rhi* 
laderos de gente  para e n grosar  las gav i l las  (a ce tosas ;  y  q u e  I s i 
d o ro  L lo n c h  , F ra n c is co  V a l l e ,  D .  Fra i .c isco  G r an  y  M e lg a d a s ,  
D. José Beigadá  y M a n u e l  Bosch m a i c l m i a u  á c u m p l i r  sus c o n 
denas de  10  años de  pres idio ,  q u e  se le-, in ipusieton  por  la misma 

cansa , ‘.an lu ego  c o m o  regresara á Barce lona el vapor Blasco de 
Caray.

Manifiesta adem as la expresada  au to r id ad  q u e  ti re fer ido  
cast igo ,  impuesto  con  todos los d a los  y  p i o e e d im ie u lo s  q u e  las 
leyes lian e x i g id o ,  si bien con  la c e l e i iJ a d  q u e  la gravedad  d« I 

cr im e n  d e m a n d a b a ,  habia ca u sa do  un s a lu d a b le  e fe c to »  no d u 
d a n d o  (pie un ido  a la exquis ita  v ig ilanc ia  q u e  desp legan  en t o 
das parles y  en todas c ircunstanc ias  las a u tor id ad es  di I G o b i e r 
n o ,  con tr ib u irá n  p od erosam en te  á desvanecer  cu su total idad los 

planes de  los enem igos  d e l  reposo y  t r a n q u i l id a d  de los pueblos .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

Primera sección.r=z.Competencías.

Con esta fecha se dice al gefe político de Guipúzcoa, 
de Real orden , lo que sigue:

«Rem itido  al Consejo Real el expediente de co m p e 
tencia suscitada entre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de Vergara con motivo de haber este 
conocido  en un recurso presentado por D. Martin Anto
nio de Arguya, com o marido de Doña Valentina de Aguir
re, contra Esteban Medinaveitia por vender vino y oíros 
artículos, ha consultado, después de oír á la sección de 
Gracia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente re
mitidos por el gefe político de Guipúzcoa y el juez de 
primera instancia de Vergara, de los cuales resulla que 
la villa de Oñate cedió en 28 de Abril de IGí l  á los an 
tepasados de Doña Valentina de Aguirre la casa llamaoa 
de Aranzazu , sita en su jurisdicc ión ; que entre otras 
cláusulas se puso en escritura de esta cesión una donde 
se estipuló «que desde el término llamado Arrieeruz has
ta el de Guaríaclia, pasada la casa de la Sindica de Aran- 
zazu, no se pudiese poner venta, ni edificar casa, excep
to hospederías de convento de Aranzazu;» (pie habiéndose 
establecido Esteban Medinavei ia com o arrendatario del 
ayuntamiento de Oñale en dicha casa Sindica vendiendo j 
vino y demas artículos que suelen expenderse en una ven- ! 
ta , D. Martin Antonio de Argaya, com o marido de la ex- i 
presada Doña Valentina, acudió al referido juez para que, 
en Cumplimiento de lo estipulado en la susodicha cláusu
la , mandase cerrar la venta de Medinaveitia, prohibiendo 
á este vender los indicados artículos: que conferido tras
lado de esta demanda propuso el ayuntamiento la deeli* 
natoria; y desestimada por el juez esta excepc ión , pro
movió el gefe político la competencia de que se trata:

Visto el Real decreto de 20 de Enero de 18 3 í ,  que de
clara libre en todos los pueblos del reino la venta de los 
objetos de com er ,  beber y arder:

Considerando, 1? Que la demanda de Argaya , con 
traida en su objeto inmediato á asegurar el respeto que 
en su opinión merece un derecho incompatible con la libre 
venLa sancionada por el citado Real decreto, tiende ma
nifiestamente á que lo dispuesto por el mismo sin n ingu
na excepción se limite en virtud de una sentencia j u 
dicia l:

2! Que para ello es notorio que ni son ni pueden ser 
competentes ios tribunales, aunque en casos com o el pre
sente lo sean para declarar la obligación á indemnizar al 
cesionario que acaso tenga sobre sí exceden te ;

Se decide esta competencia á favor de la administra
c ión ,  y devolviéndose el expediente con los autos al gefe 
político de Guipúzcoa, dése conocimiento al juez de pri
mera instancia de Vergara de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina resolver com o j 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real orden , con j 
devolución del expediente, para su inteligencia y cum pli
miento.»

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocim ien
to y para que lo tenga presente en casos análogos.

Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio 
de i 8 i 7.—Benavides.— Sr. gefe polílieo de......

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R e su m e n  d e  las aprehensiones  de  co n tr a b a n d o  e jecutadas  por  el  

c u e r p o  de  ca ra b in e ro s  en el mes d e  M a y o  u lt im o.

Semanas.
N ú m e r o

de
aprehensiones .

Idem  de  reos. Idem  de  ca*» 
ba l lena s .

u .............. 9 3 ....................... 5 2 . . . . ............ 3 1
7 2 .................... 3 0 ..................... (>0

5?.............. 1 0 7 ........ .............. 5 9 ........................ 71
4* .............. 1 2 0 ..................... 5 4 .......................... 40

Tnu.1. 901_____________ 202

M a d i i l  11 d e  J u n io  de  1 8 4 7 .

DIRECCION G EN ER AL DE LA CAJA N A C IO N A L
D E  A M O R T I Z A C I O N

L os  interesados (pie el d ia 10 del actual presentaron para  su 
renovación  til ti los del 3  por lU U, serie D ,  cu>as  p rcs cm a c io n e *  
ascendieron  á la sum a de rs. vii. 2  4 0 0 , 0 0 0  , pueden aeu d ir  á re 
co g e r  los q u e  se lian e x p e d id o  en su equiva lenc ia  'leude este d*a, 
y en los jnev» s de l i s  semanas sucesivas q u e  no fueren h s t i - 
vo s ,  en bis horas designadas  en los anun cios  ante i iures.

TARJE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

SUECIA.

of liuhno 28 de M a yo.

H o y  se ha em b a rc a d o  el R e y  en el vapor  el Macleren para 
trasladarse á G o t h e m b u r g o ,  desde  d o n d e  S. M. p.isaiá ú vis itar  
la p rov in c ia  de  Scania  , y  después  pasará á N o ru e g a .

El R e y  no regresará á S lo e k o im o  ha si a ti a del  mes  p r ó x i 
m o.  Antes  de  su part ida S. M .  ha institu ido  un con se jo  d e  r e 
gencia c o m p u e s to  del P r ínc ipe  R e a l ,  P r e s íd e m e ;  de l  c o n d e  d e  
P o s s e , ¡Vlinislio de  la Justicia  y  de M M .  F a h ie u s  y G y l l e n g r e -  
n a l ,  conse jeros de Estado.

S. M . ha des ign ado  á M r. F e d e r ic o  C rusensto lpe  secretario  
del con su la d o  de  Suecia y de N o r u e g a  en M u r u e c o s ,  pura q u e  
d ese m p e ñ e 'e l  co n su la d o  general d e  A ig e l  d u ra n te  la ausencia  del  
p io p ie ta i io .  (<G a c.d c  Augsb.')

FRANCIA.

P arís  10  de Junio.

E l  M orn in g-A doertiscr  p retende  estar d e c id id a m e n te  fijada 
la prorogacion  del P a r la m e n to  para el 8  de  Ju l io .

En la sesión de  la C  unara de  los C o m u n e s  del  9  M r .  H u n ie  
d e c la ró  q u e  en el caso  en q u e  el v iernes se hiciese la presenta
c ión  de cientos papeles re lativos  á Portugal  , fo rm ularia  sobre  el 
asunto  su prop os ic ión  en el m is m o  dia.

L ord  John  R usse l l  con testó  q u e  in d u d a b le m e n te  se presenta 
ban en d i c h o  dia los papeles á í<i Cámara.

Se lee en el M orning Chrouiclc:
P or  el b u q u e  'Pudor hemos re c ib id o  noticias de l  C abo .  E l  

estado d e  cosas no ha variado  notablem ente  en la ho n te r a .  Di - 
cese*  q u e  P a to  , g»*fe de  los c a f r e s ,  h i  d i r ig id o  al G o b i e r n o  un 
mensaje  so l ic i tan do  la p a z ,  pero q u e  se le ha re s p o n d id o  q u e  
era fo izoso  para q u e  fueiu aceptado  q u e  se rindiera  á d is c r e c ió n .  
E l  co m a n d a n te  de las fuerzas ha d e ja d o  el 2 5  de  M a r z o  e l . f u e r 
te d e  P edd ie  con un d estacam ento  cié ti opas  d e  línea y  co n  la 
mil ic ia  d e  los naturales  n u evam en te  alistada , y  se ha d i r ig id o  
Inicia el Kia>kamii. En la e m b o c a d u ra  del r io  
f o r m a n d o  un punto  mil itar  m u y  í .or,f lficado, y en la c iu d a d  d e l  
IR y G u i l l e r m o  se están r e u n ie n d o  en extensos, a lm acen es  .-con
s iderab les  provis iones destinadas al e jé rc i to  q u e  , m e re cd  á.:e s 
t o ,  no se verá o b l ig a d o  en lo  ^sucesivo á alejarse d e l  t e a l r o .d e  
sus operac iones  p.na o b teu e i la s .  S ir  H e u r y  P ottin ger  q u i e r e ,  se 
gún  p a r e c e ,  som eter  co m p le ta m e n te  á los cafres  , y asentar s o 
b re  bases entables y  d u ra d era s  el a r r e g lo  d e  los negocios  de  la 
frontera . L o s  co lonas  holandeses desean servir  so lo  á las órdenes



Je oficiales Je iu  mismo origen , y Sir AuJre.% Stochenstron se 
ha puesto de nuevo á la cabeza de ellos á pesar de lo avanzado 
de su edad.

K sn iben de N a ta l  q u e  la expedición contra el gefe U m zim - 
culu  ab auzo  y dispersó á su pequeña división el 20  de Febrero  
cogiéndole muchos m il lares  d e  cabezas de ganado. Uinzimciilu 
logró escaparse, y  se había ofrecido una recompensa tle 30  l i 
b ras  por su captura*

Escriben d e  Berlín en 4 de Jun io :
E l  Consejero íntimo Mr. M e lu ne r  , m iembro  de la a d m in i s 

t rac ión  general de correos de P m s i a , acaba de m arch ar  para 
P ar ís .  Se asegura que su viaje tiene conexión con un nuevo 
convenio pesia! que se halla á punto  de concluirse cu tre  nuestro 
Gobierno y el de Francia*

A yer ,  día del C orpu s ,  ninguna d é l a s  curias  de la Dicta ge 
n era l 'ce leb ró  sesión , poique cerca de la tercera parte  de sus i n 
d iv iduos pertenece al culto católico.

Hasta ahora nada hay resuelto re la tivamente  á la re t irada  
d e  Mr. Canitz ,  Minis tro de Negocios ex Ira l ig e ro s , que algunos 
periódico* habían anunciado como próxima. Lo que  hay de cier
to es que Mr. Cauitz ha maní Testado repetidas  veces sus deseos 
d e  volver á en trar  en la vida privada.

La impresión del acta de acusación remira Jos polacos i m 
plicados en el movimiento  insurreccional de F ebrc io  de 1846 
lia concluido. Consta de 120 fojas de impresión , y  comprende 
i 16 acusados. Está ti aduciéndose ahora en polaco para d a r  un 
ejemplar a cada uno de los acusados. T am b ién  se t r a t a ,  según 
parece ,  de hacerle traducir en francés. {Debáis?)

NOTICIAS NACIONALES

Manrcsa 10 de Junio,
E xam inando  los acontecimientos que han ocurrido de dos 

meses á esta pa i te ,  como también la actual situación del bando  
carl is ta ,  puede asegurarse con toda ceiteza que  el destino de 
la causa ironttmolinista está ir revocablemente  resuelto  , y que  
pronto deben desaparecer de nuestio  suelo tas part idas  que 
queriendo temeraria mente sostener tan desgraciada cau sa ,  s-ulo 
consignen di salar el país y peí tu rb a r  el sosiego público. Para 
probar este aser to , que, lejos de ser un vaticinio ó conjetura, es 
ya un h cho evidente y de lodo punto incon trover t ib le ,  bustutá 
solo considerar la actual situación de los carlistas.

La iiuieite de los cabecillas 4 vistan y y Ros de Eróles  fue 
un golpe mm laí  para los ca r l is tas ,  de que es imposible puedan 
»f p a l  ai se. La falla de aquellos cabecillas priva á los matines de 
gelVs de o>adía y prestigio tan necesarios en toda fu erza ,  y  que 
no es fácil ni posible suplir con otros. Esto hace que  no haya 
entre ellos aquella unidad de miras é intereses que  hubia en Jos 
principios , lo c u a l , unido á hi absoluta falla de medios pecu
n iar ios ,  l a  const ituido á los insurgentes en una posición v e rd a 
deramente  desesperada, y que  por lu mismo no puede ser d u 
radera.

En situación tan  apurada  han escogitado el medio de g u b 
dividirse r u muy pequeñas pail idus, que, no mauifislando color 
político, pu curen cap tura r  tí personas acomodadas y ex ig ir  y 
cobrar crecidas sumas por su rescate. Asi ha sucedido á varios 
partícula  i es ,  y acaba de suceder ú lt ima me ti te al cura ecónomo 
ele Caste lfgali,  de quien parece han exigido 20  onzas. Por mas 
q ue  se diga que estos coi ren de su cuenta y liosgo , la verdad 
del hecho es que  irabuj »n para proporcionar algún alivio al 
liando montemolioisVa , aun cuando en apaiienciu  se quiera per
suadir  lo cuntí ario.

No concluiré sin ci tar un hecho que  prueba cuanto acaba 
de indicarse. Ayer á las siete de la tai de llegó al pueblo de Cas- 
te llgali  la partida del' Feliu  , natura 1 de esta ciudad , compuesta 
de mios 20  hombres, algunos de ellos desarmados y todos estro
pead birnos. Pidieron por un fabricante de las inmediaciones p a 
ra solic i tar le ,  según dijo el gefe , un préstamo rein tegrable; 
peí o habiéndole contestado que estaba ausente , se vió en la p re 
cisión de proporcionar alguri a l i m e n t o  á su hambrienta part ida, 
la cual,  habiendo hecho el indgmiic.i nte gasto de 10 r s . , no pudo  
aquel satisfacer por no tenerlos. Calcúlese pues si con semejan* 
les ehitietjtos puede ser du rad era  su existencia.

Ayer ,  según parece, hubo algún tiroteo por la parte de Coll 
de Duvi que no tuvo re su ltado ,  cuutinuando la presentación de 
algunos matines, verificándolo el otro dia uno con su trabuco al 
coronel H enriquez ,  y anteayer lo hizo otro en esta c i u d a d ,  que 
eia natural de la misma*

Por lo demás no ocurre otra novedad que  sea digna de co 
m unicarse  á V V . ( F üíii.)

MADR ID 17  DE JUNIO.

C A N T O N  Y E L  C O M E R C IO  E U R O P E O  E N  CH IN A .

(Conclusión.)

E l  desarrollo  que toma en China el algodón m anufac tu rado  
se explica perfectamente con el estado atrasadísimo de la in d u s 
tr ia  algodonera de aquel pais. El algodón se hila con ruecas, y 
se teje en bastidores á bruzo en el campo. La mayor parle  de las 
barracas  de la provincia de K iang -N au  tiene dos ó tres de es 
tos te la res ,  en los que activas obreras trabajan el producto de 
las plantaciones algodoneras que  tienen cerca de sus casas en las 
íioras que  Lis dejan libres las faenas del campo. Las obreras que 
.se dedican únicamente á tejer algo don ganan dos meces al dia. 
A pesar del desarrollo  que  ba lomado la importación ex.tr ungera, 
hay  fundamento  para cicer q u e  la industria algodonera in d í
gena mas progresa que  decae, según el consumo siempre crecien
te q u e  hace la China de algodón tx t i au g e ro  en ram a.

La importación de los tejidos de lana está muy lejos de ig u a 
la r  á la de los artículos de algodón. En  1844  se elevó en Cantón á 
1 7 .2 4 5 ,8 6 0  francos, según los estados del cónsul de Inglaterra. 
Solo Jas clases acomodadas gastan la lana, al paso que  Ja inmensa 
m ayoría  de la nación emplea las telas de algo Ion. Lu impor
tación de ios artículos  de lana está estacionar ia ,  al paso que  la de 
ios algodones tiende á un aumento  rápido.

A pesar de que la China posee grandes riquezas minerales,  
es muy considera ble la importación de metales. En 1844  recibió 
Guiitou ea h i e r r o ,  ace ro ,  es taño , plomo y  zinc un valor tu*

tal de 2 .0 2 2 ,6 0 0  fr. E l pabellón inglés fue el que  casi exclu si
vamente  hizo la importación del hierro , a! paso que  la del p lo 
mo pertenece á los americanos, que dan este metal  al bajo precio 
de 4 0  céntimos el kilogramo. El estaño va de los Estrechos, es
pecialmente de B anca ,  y el Japón provee á la China de una 
gran cantidad de cobre.

La importación de los artículos de relojería , que  era en otro 
tiempo m uy fu e r te ,  ba disminuido sensible mente desde que los 
chinos fabrican relujes con tesorles europeos. Este comercio, que 
solo ascendió en Cantón en 1844  a 2 1 6 ,0 0 0  i r . ,  esta en poder 
de dos casas suizas que  tienen importantes  negocios en Londres.

Vamos á hablar  ahora de  los artículos menudos de impor
tación , de los que  hay algunos que merecen ser ci tados , como 
exclusivamente apropiados á los originales gastos de los chinos. 
E n  p iim er  lugar  citaremos el betel, que  figuro en las im p o r ta 
ciones de Cantón en 1 84 4  por 6 1 0 ,9 0 8  Ir. , y después los nidos 
de golondrinas , cuya venta subió á 1 2 5 ,0 0 0  Ir. Estos nidos se 
llevan principalm ente de la isla de J a v a ;  no se les encuentra 
mas q ue  cu las fragosidades de bis rocas que se elevan en pico 
sobre el m ar  , de suerte que  el oficio de buscador de nidos es 
sum am en te  peligroso. Antes de parecer los nidos de golondrina* 
en las mesas de los ricos mandarines sufren muchas p re p a ra 
ciones. Se Ies ex traen  todas las im p u re z a s , de modo que no" pre
sentan mas que una masa blanquizca y glutinosa muy parecida 
á hi rola  seca. Los nidos mas estimados son los que únicamente 
bao contenido golondiin illas  con solo pelo m alo ,  porque en los 
que ya han tenido plumas son clasificados en la segunda espe
cie. C uando  no ba contenido mas que huevos se le pone en una 
calidad in te rm edia ria .  Los nidos de primera clase valen hasta 110 
y 115 fr. el k i log ram o , y los de las inferiores unos 10 ir . Llay 
basta 15 clases de nidos.

Los estómagos de pescados, las ¿detas de tiburones y  las 
o lo tu r ias ,  que pasan en China por poderosos afrodisiacos, como los 
nidos de g o lon dr in as ,  ocupan también un importante puesto en 
las importaciones dtd celeste imperio. La o lo tu r ia ,  conocida con 
el nom bre de tripartir , es un gusano gordo que los naturales  de 
las islas M alayas  recogen en las m il las  del mar. Se d ist inguen 
13 calidades de o lo tu r ia s ,  la primera de las q u e ,  l lamada mcng~ 
t a , vale 7 fr. el k i lo g ra m o ,  y la ú l t im a ,  l lamada ytdz~ tam } 2 0  
ó 30  céntimos.

E n t re  las importaciones de Cantón en 1844  ci taremos la p i 
m ie n ta ,  procedente de la India y del Archipiélago malayo en pa
bellón inglés, americano y holandés (4 5 0 ,0 0 0  i r . ) ;  los dientes de 
elefantes importados por buques ingleses (2 5 1 ,0 0 0  i r , ) ;  el pate- 
h u k  , raiz de la ludia empleada para hacer cirios olorosos 
(2 4 1 ,0 0 0  f r . ) ;  el palo de sándalo de las Fil ipinas y de las l u 
dias inglesas y neerlandesas (6 2 4 ,9 0 0  fr . ) ;  el arroz en f in ,  ese 
pan de Jos chinos, sacado en cantidad considerable de las F i l i 
pinas y de las ludias neerlandesas (1 .1 1 5 ,6 0 0  Ir.)

E n t re  las exportaciones de la C h in a ,  y cu p ar t icu la r  entre 
las do C an tó n , figura en primera línea el té. C uitan exportó  en 
1844  3 2 .9 0 0 ,0 0 0  kilogramos de t é ,  2 4 .42 2 ,00 0  en pabellón b r i 
tánico y 6 .9 9 7 ,0 0 0  en pabellón americano. El valor total de es
ta exportación fue tie 1 0 4 .8 4 4 ,0 0 0  fr. Los puertos situados en 
el Norte  de Cantón le hacían una gran concurrencia  en la venta 
del té. En Changbai se puede procurar este artículo á un precio 
mucho mas bajo que en Cantón. Dicho puerto  está s ituado de 
modo que  puede ser fácilmente provisto por las provincias de  
N ganouai y de K ia n g m n  , en las que el cu lt ivo  dtd té ha loma
do un desarrol lo  inmenso. O tro  p u e r to , el de Fon-lch .io ii-fou , 
q ue  solo dista 440 0  kilómetros de las famosas colinas de Bahi,  
donde se cult iva el mejor té del im perio , parece también l l a m a 
do en gran  escala á concurrir  á esta exportación.

La exportación de la seda cruda subió eti Cantón á 
4 1 .92 9 ,00 0  fr.; lu hilada y en cintas á 3 9 2 ,6 5 4  fr. , y la te j i 
da ¿i 8 4 9 9 ,9 00  fr. Changbai parece llamada á ocupar la plaza 
de C an tó n ,  como gran  cen tro-de exportación en la seda cruda y 
en el t é ,  encontrándose al 1L muclio mas bara tas las hermosas 
clases de seda c r u d a ,  llamadas de Nunkio . E n  cambio  Cantón  
podra ser un mercado importante para los productos de la in 
dustr ia  azucarera en China. Esta ciudad exportó  en 1844,  ún i
ca mente en pabellón ing lés ,  3 .8 12 ,0 00  kilógrasnos de azúcar 
sin e l a b o r a r ,  valor de 4 .414 ,709  IV, y 1 .951 ,000  kilogramos 
de azúcar p ied ra ,  valor de 1 4 4 4 ,7 0 0  IV. La caña de azúcar es 
objeto de un cult ivo inmenso en C h in a ,  sobre lodo en el F o -  
kien , en la isla de Foimosa y en eieitas partes  de la provincia 
de  Can ten .  Los procedimientos industriales empleados para la 
fabricación del azúcar están, por decirlo a s i ,  en la infancia , y 
sin embargo la China está boy en el caso de en t r a r  en c o n cu r 
rencia con las islas del Archipiélago m a la y o ,  tales como Java  
y Luzon.

Los principales ramos de exportación para lu China son el té ,  
el azúcar y la seda cruda .  E n t re  los artículos que  aquel país 
puede proporcionar debemos ci tar la porce lana , cuya notable 
ligereza es in im i tab le ,  y que se obtendrá en el Norte de ía C h i 
na mucho mus bara ta  que en Cantón;  las lacas ,  en las que  C a n 
tón tiene notable p reem inencia; los papeles,  que por su var ie
dad  y su bajo precio constituyen una de las mas bellas in d u s 
tr ias ch inas ;  diversos productos n a tu ra le s ,  tales como ía caña 
i Lióla , el a lu m b re ,  el aceite de an ís ,  el ru ib a rb o ,  el m eicu iio ,  
la raiz de China , en f in ,  objetos de lu jo ,  tales como quitasoles 
y  abanicos. Todos estos artículos figuraron cu las exportaciones 
de 1844  por considerables sumas.

Por este tapido cuadro  de i na por tac iones y  de exportaciones 
de la Chía.» d u ran te  un solo añ o 'se  puede juzgar dtd puesto q u e  
ocuparán algún diu los puertos de aquel gran puis cutre los Uler
eados del mundo.

J U N T A  D E  INFO R M A C IO N .
D ictam en de la d iv isión  primera de la tercera sección  

sobre la cuestión algodonera.
(C o n t in u a c ió n . )

La primera división de la sección tercera de la ju n ta  de in 
formación, cumpliendo á la v tz  con un  deber y con el ofrecimien
to que hizo su presidente el Sr. ¡Madoz en U sesión del 2 5  del 
a c tu a l ,  pasa á evacuar su d ictamen concerniente á la grave cu e s 
tión algodonera, si bien antes de hacerlo cree conveniente recor
dar que por el giro par t icu la r  que se dio  á este negocio en el 
seno de lu sección , la primera de sus divisiones ha tenido que r e 
dactar  sus trabajos en el periodo de tres dias escasos, con truyén- 
dulos á la contestación del in te rrogatorio y al establecimiento de 
las bases que según su parecer pudieran servir  de norma al Go
bierno en la redacción de la fu tura  ley de algodones.

Al presentarse estas bases á la deliberación de Ja sección ter
cera de esta jun ta  manifestaron sus autores su profundo disgusto 
de uo poderse conformar ui coa el d ic tamen de la segunda d i 

visión , ni con el voto part icular  de su dignísimo compañero el 
Sr. MendizalwJ, que  se presentaba como un térm ino  medio  entre 
los proyectos de Jas dos grandes fracciones de dicha sección. El 
resultado de aquella discusión fue nom brar la comisión, compues
ta de los Sres. U i te tcgu i ,  Mead iza ha!, Madoz, M art ínez y M í r e 
lo, con expreso encargo de formular  mi nuevo d ictamen que, des
pués de ser discutido en la sección, viniese á la ju n ta ,  según pres
cr ibe el reglamento. L a  comunicación de estos cinco iiicliviiluos, 
de que ya se tiene conocimiento porque se leyó en la sección de 
la jun ta  de in formación de la noche de a y e r ,  explica su espíritu 
de conciliación y los motivos por los cuales este trabajo  no ha 
podido real izarse , y la división primera que  eleva hoy las bases 
de su pensamiento  ¿í esta solemne reunió» se ve precisada á m a
nifestar que no pudo conformarse con las opiniones formuladas 
por sus estimables é ilustrados compañeros de sección: i?  porque 
los medios que  en el dictóme» dtd dia  44 ded que  lina se estiman 
conducentes á la protección de la indus tria  algodonera no la 
serian sino funestos, porque aun ¿iceptados q u eda r ían  sacrificadas 
á esta pretendida protección U explo tación carbonífera ,  las fu n 
diciones, los ta lleres de construcción de m aqu inas  y la marina 
mercante:  22 porque  ni el in terrugalorio  co n tes tado , ni e! d ic ta 
men de la segunda división abrazan en sentir  de la primera to 
das Lis cuestiones que en sí entraña la cuestión algodonera, y so
bre tas cuales el Gobierno deseaba saber la opinión de la junta ,  
puesto que se prescinde de las indus ti ias  secundarías  y a u x i l i a 
res hoy eficazmente protegidas por la prohibición, y de las cu ah** 
no se tral¿i en dicho d ictamen ; y 3? porque el despacho de biS 
géneros en l is aduanas ad  vatorem  produciría gravísimos incon
venientes, no gnurdui ía  analogía con nuestros aranceles ni aun  
eou los de las mas im portantes  naciones de E uropa ,  que* van d e s 
cartando  de sus ta rifas  á medida que las revisan y mejoran el 
peligroso sistema de los adeudos al valor.

Estos asertos explanados ( n el seno de la sección , y que su 
división p r im e ia  baria palpables si se admitiesen á una di-cusió» 
amplia q u e  no rehúsa [jorque se apoyan en la doctr ina de muy 
notíiblcs economistas y en los datos que  de suyo arro ja  su con
testación al in te rrogatorio ,  no se extienden ó recusar todas Jas 
proposiciones del citado d ictamen de 14 del que acaba y  de h>s 
votos part iculares que se han unido al exped ien te ,  antes a! co n 
t r a r i o ,  la junta de información y el Gobie rno podrán observar 
que algunas de ellas se lian aceptado en las bases que  ha for
mulado esta división , la cual se complace hoy reconociendo cu 
sus adversarios en estas cuestiones el mismo deseo de acie rto  qm; 
la an im a ,  el misino designio cíe respetar los in te reses creado» 
que ha sostenido y sostendrá guiada por su am o r  á Ja just ic ia ,  
y el mismo fin de profiger en este [jais el desenvolv imiento  y 
progreso de sus elementos indus tr ia les ,  si» los cuales cree esta 
div is ión que  ni la ag r icu ltu ra  puede llorecer , ni la m ar in a  co n 
t inuar en su maravil loso en grandec im ien to ,  ni L  nación re c a 
bar por su prosperidad y su riqueza el lugar  que  le correspon
de en tre  las naciones l ib re s ,  cu ltas  , poderosas é independientes.

Bases que pueden servir de tipo a l Gobierno para el estableci
miento de la nueva ley algodonera.

1? La adopción de lo q u e  acordare  fa ju n ta  de in formación 
en punto  á los derechos de im portación al caí bou de piedra , y a 
la prima concedida á los explo tadores de este a r t ícu lo  en el 
reino.

2* R ed u c ir ,  los deiechos á la maquinaria  e x l r a n g e ra ,  y  o fre
cer una prima á los constructores españoles , proporcionada a! 
m ayor rosto de Jas malcrías  que  emplean en sus «nielados .

3* Dism inuir  Jos derechos del al godo» en rama según su o r í -  ; 
gen , *u procedencia y la bandera del buque co n d u c to r ,  y al l e -  • 
ñor íle la tarifa q u e  se incluye bajo el mim. 1*

4? Alzar la prohibición d e  h>s hilos de algo ion en las series 
com prendidas  d t l  num. 60  al 8 0 ,  y con el pago de los derechos 
que  lija la tarifa uúm. 2?

5? P e r m i t i r  ía en trada  de los tejidos de afgodon contenidos 
en los 30  artículos que se arancelan  eu la ad jun ta  ta rifa  n ú m e 
ro  3?

6* Dejar subsistente ía prohibición de los hilos de algodón 
procedentes  del exlraogern de las series inferiores al mí ni. 6 0 ,  
y la de los te jidos, m anufac turas  y géneros de esta mater ia  no 
arancelados.

7 t  L im i ta r  la prohibic ión de los te jidos y m anufac tu ras  de 
l i n o ,  cá ñ am o ,  lana y seda con mezcla de a lgodón : 1? á los que  
tengan la u rd im bre  de algodón : 2? á los que" teniéndola de o tra  
materia esten tramados de algodón : 3? á los géneros d e  mezcla 
de algodón que  á ju ic io  de los vistas y  expertos de la ¿iduana 
contenga» en su cunfeteiou mas de una  te rcera p ar te  de dicha 
mater ia .

8? La pañolería pagará en igualdad de peso ó calidad y tiro 
los mismos derechos que  las d ifereule^ telas adm it idas  al tenor  
de estas b ases ,  y según las clases a que respectiva m ente  porte—, 
nezcan por su clasificación, y as imismo las p a ñ o le ta s ,  cuellos y  
pañuelos para las s< ñoras.

9 . Los tejidos y m anufacturas  de algodmi fab r iead osen  E s 
paña scián libres de lodos derechos Reales y municipales  en su 
venia in te r io r ,  en la salí la del reino y eu su eu trad u  eu  las  
posesiones españolas de U lt ram ar.

10'.  ̂ Al tenor de las bases l* y 8? en los nuevos a ranee íes, se 
deludían y adiciouaián  todos los artículos que boy están p ro h i 
bidos ó admitidos por órdenes especiales, y al tenor de las mis
mas se lijarán los derechos á los géneros de nueva invención.

Disposiciones reglamentarias y  que deberán colocarse en el aran
cel para la evitación dt l fr a u d e  y  de los vejámenes que sin 
benficto de ¿a renta de aduanas experimenta el comercio.

4. No podrá ser objeto de comisa aquel género q u e  con la 
documentación correspondiente  se presente al despacho de las 
aduanas  con su denominación propia y asimilada á alguno de 
los a; líenlos del arancel.

2 . Cuando declarado y  documentado un género al tenor de 
la l ig ia  precedente resulta eu su reconocimiento ser de ilícita 
in troducción ,  a pesar de la analogía d e  so nombre y ca l idad ,  el 
dueño o consignatario optará en tre  su reexportación al extra..ge- 
gero mediante las turinaliJades  <pie para ello se e s t a b l e z c a n ,  ó 
su _su.nis.on al derecho q ue  el Gobierno le designe.

 ̂ ó , Este  derecho se elevara á medida que el género en cues- 
t .on se acer .jue á la clase , calidad V uso a q ue  se destina ex -  
p resamnnle el prohibido, al cual uo ‘se concederá la en tra d a  sin 
que  una ley lo autoiice .

4 .  No se admitirán  hilados ni m an u fac tu ra s  de  algodori e» 
buques menores del porte de 100 toneladas e n  f a r d o  , ca ja  <í 
bulto  que  pese menos d e  2 0 0  libras c a s t e l l a n a s ,  cuyo peso bruto  
deberá venir estampado en la e n v u e l ta ,  ni por oí ras aduanas 
que  las de B i lb a o ,  C o t u ñ a ,  C ádiz , Málaga , Valencia y Bar-



5! Se exceptuarán de estas reglas los artículos que para su 
propio uso puede treaer una persona ó familia, y las muestras, 
sobre lo cual dará un tipo la dirección de aduanas.

6? Las disposiciones que emanaren de las bases 1?, 2* , 3? v 
9* regirán desde que se pongan en ejecución los nuevos aran- 
celes.

7» Las concernientes á la 5* al cumplirse dos años de dicha 
ejecución, y  las relativas a la 4* , 6? ,  7* y 8? á los cuatro años 
contados, como en la disposion anterior.

8? Los géneros de algodón que se decomisen en las aduanas 
¿  se aprebeudan por los resguardos se venderán por lotes en

publica subasta con obligación de reexportarse el extrangero ba
jo las precauciones necesarias: la Hacienda los abonará á los 
aprehensoies por el precio de una tarifa acl /20c ,  y el fondo de 
comisos suplirá el déficit, si es que resulta entre el valor turilado 
y el precio de la venta.

Madrid á 30 de Mayo de 1847 .=E I  presidente, Pascual 
Mculoz.=V. P . , Antonio Jordá = J .  Ceriola.= Manuel D ron da .»  
José' Antonio Ponzoa.= Nicolás Ripnll.=sFrancisco Nard.=?Jnan 
Doires.=Gerónimo Merelo.=Antonio de Candar'illas.=rjuan V i -  
laregut.=Jacinlo G a lanp .=  Francisco Rodríguez de la Vega.== 
Enrique O xeio ,  secretario.

N Ú M E R O  1? DERECHOS.

de

|a partida.

Tarifa de los derechos de importación del algodón 
en rama.

NOMENCLATURA.

Número, 

peso 

ó medida.

Valor con

siderado. 

Rs. vn.

e n  :
NA'

Ta nto 
por 

ciento.

BANDERA
ÜIONAL.

1 Su importe 
en

Rs. vn. cents.

E N  E 
E X T f

Tanto
por

ciento.

iA N D  e r a  
tANGERA.

i Su importe 
1 en 
Rs. vn. cents.

Algodón en rama con pepita ó sin ella de todas clases 
y  calidades, excepto el de Egipto, procedente de los
puntos de producción. . .......................................................

Idem jurnil, procedente de Egipto....................... ................
Algodón en rama con pepita ó sin ella, procedente de 

los depósitos de Cuba y Puerto-Rico, y  venido alli
en bandera española......................... ....................................

El mismo si hubiese entrado en dichos depósitos en 
bandera extrangera.................................................................

QQ.
id.

Id.

id.

100
130

100

100

i"
25

5

8

50
3 2 . .  50

5

8

30
40

30

40

30
52

30

40
El que venga de Filipinas................................ .....................
Algodón en rama de cualquiera clase, viniendo de los 

depósitos de Europa............................ ..................................

N Ú M E R O  2?

Tarifa de los derechos de importación al algodón 
hilado.

Hilo de algodón torcido y  sin torcer del número 61 
al 7 0 ............................................. ...............................................

id.

id.

Libra.

90

100

10

H

45

40

35

45

4

7

75

50

6.

75

5

.30

Dicho del 7 i al 80................................ ....................................
Dicho del 81 á las séi ies superiores: porcada sé ie de 

10 números que le aumente su liutira se rebajará

Id. 12 30 3. . 6 0 40 4. . 8 0

del derecho señalado al 80 el 5 por 100....................
Dicho de colores de todas las series superiores al 6 0 . .

N ota. Subsistirán prohibidos los hilados inferiores 
al número 60 inclusive de las séries inglesas.

N Ú M E R O  3?

Tarifa de los géneros de algodón que se admiten 
á comercio.

Id.
Id. *20 35 7* 50 10

1 Antolas ó cintas de tul liso y labrado............ ................... Id. 150 25 3 7 . . 5 0 30 Un quinto.
2
3

Bareses de 12 á 18 hilos y hasta vara de ancho...........
Calamaco de algodón y lana , llamado impeimeable,

Id. 70 25 1 7 . . 5 0 •• Id. Id.

para capotes y gabanes.......................................................... Id. 60 25 15 30 Id. Id.
4 Cañamazo para bordar y forrar sombreros de señora.. Id. 20 25 5 30 Id. Id.
5 Cortes de vestidos bordados al telar.. ..................... . . . Id. 50 30 15 11. Id.
6
7 Encajes ó embutidos, entiedos y puntilla hasta un ses

Id. 80 30 24 •• Id. Id.

8
mo de ancho . .................. ............... ..........................................

Idem de mas de un sesmo hasta media vara con d i-
Id. 200 30 60 Id. Id.

9 Holanda ó batistas de Escocia de algodón, de cinco
Id. 300 30 90 Id. Id.

cuartas de ancho, de 16 á 20 hilos............................... Id. 70 30 21 Id. Id.
10 Idem de 21 á 30 hilos......................................... Id. 85 30 2 5 . . 5 0 Id. Id.
11 Muselinas de cinco cuartas de ancho de 10 á 15 hilos. Id. 80 40 24 Id. Id.
12 Ídem <lc 16 á 2 0 .......................................................... .............. Id. 70 40 28 1 Id. 11.
13 Mein de 2 1 a  3 0 .............  . . . . . . . .  ............................... IJ. 105 30 3 1 . . 5 0 Id. Id.
14
15

Idem de 31 á 5 5 .  . . .  ...............................................................
Idem labradas y caladas al telar hasta cinco cuartas!

Id. 140 30 42 Id. id.

16
de ancho y hasta 12 hilos..................................................

Idem labradas y caladas al telar hasta cinco cuartas de 
ancho de 13 a 15 hilos.......................................................

Id. 60 30 18 Id. IJ.

Id. 80 50 24 Id. Id.

cc

Idem de 16 en adelante.............................. ..............................
Uem bordadas á mano hasta cinco cuartas y hasta 20

Id. 120 30 36 Id. Id.

19 Idem hasta dos y media varas en cortinones bordados
Id. 130 30 39 • • Id. Id.

Id. 160 30 48 , # Id. 11.
20 Idem rayadas ó esclaviues hasta l o  hilos................. . .  . Id. 40 30 12 , . Id. Id.
21 Idem de 16 á 26 h ilos.............................................................. 11. 50 30 15 ,, Id. Id.
22
23

Organdíes ó deshilados para forros de vestido.................
Pana cruzada Iba , de media vara de ancho, y la e -

Id. 54 25 1 3 . . 5 0 30 Id. Id.

24
tampáda ó rayada de fábrica inglesa...............................

Pana de fabricación francesa , lisa , de media vara de 
anpho , y la estampada ó rayada......................................

Id. 15 30 4 . . 5 0 Id. Id.

Id. 10 30 3 # m Id. Id.25 Piqués acolchados de 12 a l o  hilos. . . . . . . . . . . . .  .. Id. 50 90 27 Id. Id.
26 Id. 140 30 42 , # Id. II.
27
28 Tela-cuero de algodón y goma elástica para los par

ches v cintas de cardas, cuyo uso es cardar la lana

Id. 160 30 48 Id. Id.

Id. 50 15 4. .5 0 .. Id. Id.29
30

Tules lisos y estampados de todos anchos.........................
Tiras de guarniciones de muselina bordadas á mano ó

Id. 120 30 36 Id. Id.

N ota. Ningún empleado ó persona encargada de 
examinar los géneros de algodón y mezclas en las adua
nas podrá servirse de otro cuenta hilos que de los 
que el Gobierno mande fabricar, tomando las oportu 
lias medidas para que no puedan falsificarse, ni de 
otro peso para discernir y graduar el número de hilos 
de algodón que se presenten al despacho que el que 
les proporcione el Gobierno.

Madrid 30 de Mayo de 1847.=O xero  , secretario.

Id. 130 30 39

(Se cor

Id. Id.

\t ¿nuera.)

VARIEDADES.

Biografía de los reos de la causa sobre conspiración  falla
da por la com isión  m ilitar de B arcelona, de cuya sen
tencia ya hemos dado cuenta á nuestros lectores.

B. José Bareñs, natural de Maspujols , provincia de Tarra
gona, de edad de 33 años, de oíicio labrador, de estado casado:

tuvo entrada en la carrera de las armas en la guerra última, 
perteneciendo á las tilas carlistas en la clase de sargento del b a 
tallón mi ni. 18 de Cataluña; habiendo capitulado al tomar nues
tras tropas á Solsoua , fue después recaudador de contribuciones 
en ia provincia de Lérida , y emigró á Francia á la conclusión 
de la guerra; perteneció luego á la partida de ladrones llama
dos trabucaires, en la que era compañero é íntimo amigo del ca
becilla Grau, que boy capitanea uua gavilla rebelde, y habiendo

hecho los dos en una ocasión un robo considerable lo partieron 
entre <í; pero con este motivo riñeron , y Bireñs volvió á Fran
cia en 1842. Penetró en España el año 1843, y se le nombro 
por el Excmo. Sr. general D. Juan Prim teniente del batalloii 
de Guias de Keus, y como fuese este posteriormente declarado 
de Milicias provinciales, pasó con este empleo al batallón pro
vincial de Guada la jara , y en él permaneció hasta la rebelión cíe 
Galicia en que tornó parte.

Al desenlace de ella volvió á emigrar á Portugal, en donde 
nuevamente se unió á los conspiradores ; y habiéndoles salido 
mal la contra-revoluciou que él y otros intentaron en Santarom, 
regresó á España en el mes de Diciembie del año último, aco
giéndose á la amnistía en compañía de otros varios, y vinién
dose á Barcelona , se puso de acuerdo y en combinación con los 
agentes de la causa carlista; reclutaba gente para la facción, se
dujo al sargento del regimiento de la Constitución José Villar, 
que desertó de Manresa , y lo intentó con otros varios: propor
cionaba á los goles carlistas noticias; y suplantando lirmas, ha- 
úa pedidos de dinero á personas respetables y de medios de es- 
la capital: mantenía con los rebeldes correspondencia , y estaba, 
lispucsto para ponerse á la cabeza de uua partiiia que él mismo 
iebia armar y organizar para el dia 5 del actual; y habiéndose- 
c descubierto y probado todo, fue sentenciado á pena capital el
10 de Junio de 1847.

José Salvat, natural de Eleixá , provincia de Tarragona , de 
»dad de 32 años, de estado casado, avecindado en Barcelona, 
le oficio tejedor, perteneció á la ('acción en tola la gueira júl- 
ima en la clase de soldado, y en la actualidad era el primer 
• Spia conductor de las comunicaciones que los agentes carlistas 
le Barcelona dirigían á los gefes de la (acción , las cuales lleva
ba y traia cosidas en el cuello de la chaqueta; hallándose con- 
rso y convicio de haber recibido en vutias ocasiones dinero d« 1 
Jabceilla Viiella y del agente Baieus en recompensa de su ser
vicio, y estaba afiliado para ser uno de los que debían componer 
111a partida carii¿la que se estaba organizando para el dia 3 del 
¡órnenle; y probados estos deditos, (a comi>ion militar de la 
provincia lo ha condenado el dia 10 del actual á la pena de ser 
lasado por las armas.

Lid ro Llouch , natural de Reus , de edad de 31 años, de 
íficio cerrajero, avecindado en Gracia , tuvo entrada en los cuer- 
í o s  trancos de Cataluña dcsíle su creación hasta la conclusión 
le la guerra en la clase de cabo 1?; y posteriormente, el año 
1843, sirvió en la clase de sargento 1? y  á las órdenes del E x  - 
:elei.Usimo Sr. general Prim en el batallón denominarlo Guias 
le Reus, en el que obtuvo el grado de subteniente; puesto de 
¿cuerdo con agentes carlistas que había en Barcelona , les ayu
daba en sus planes de revolución, lo cual descubieito ha dado 
lugar á que la comisión militar de esta provincia ti dia 10 de 
Junio lo haya sentenciado, en vista de los méritos dtl proceto, 
i la pena de 10 años de presidio con retención.

D. Camilo Francisco Valle, natural y vecino de Crot , tér
mino de Malaró, de edad 37 años, de estado casado, su ocu
pación empresaiio de sustituciones para las quintas; perteneció 
i la [accionen la guerra última en clase de comandante del 
íoveno batallón de Cataluña á las órdenes del conde de España 
lesde íines del año 1855 hasta su conclusión , que emigró á 
Francia, de donde regresó el año 1843 por haberse acogido á 
la amnistía : en el año 1844 ó principios del 45 fue compren
dido en una causa que se formó cu esta plaza de orden del 
Excmo. Sr. general barón de Meer , conde de Grá, á vatios in
dividuos por manejos ¡lícitos cu el enganche de sustitutos para 
las quintas.

Posteriormente fue á Perpiñnn comisionado para averiguar 
los manejos de los carlistas y dar noticias de sus proyectos, lo 
su a I veriíicaba , si bien al mismo tiempo hacia saber á aquellos 
lo que podia convenirles y llegaba á su conocimiento. Relevado 
Je este cargo destle el momento en que el actual capitán general 
[ornó el mando, siguió manteniendo correspondencia con el <•,■ • 
becilla Burjo y otro-;; estaba en combinación inmediata con los 
igentes que aquel partido tenia en esta c.tpit;¡i ; era, según ai- 
juno de los testigos, el iniciado para ponerse á la cabeza de la 
revolución cuando estallase, y tenia oficciJos Ion ios para el sos
ten de los aiiliados; y habiéndose descubieito y probado , atin
jo  e coa algunas circunstancias atenuantes, fue sentenciado el 10 
leí actual á 10 años de presidio.

D. Francisco Grau y Morgadas, natural de Reus,  provincia 
Je Tarragona , vecino de Barcelona , de 38 años y casado , c o 
merciante de bordados. Perteneció á la facción en la guerra úl
tima desde ti año 185G hasta su conclusión , siendo aposentador 
Jel cuartel general de Urbislondo , emigró á Francia y regresó 
?l año de 1843 acogido á la amnistía : en esta época se unió al 
Excmo. Sr. general Prim, y á sus inmediatas órdenes estuvo en 
el sitio de Figueras y demas vicisitudes de aquella época. Poste
riormente estaba en los planes de revolución que en sen'ido car
lista se fiaguiba en este punto, y era uno de los que com po
nían la llamada junta directiva ; y habiéndosele descubierto, fue 
condenado en \ista de lo que arroja la causa á 10 años de pre
sidio por la comisión militar.

D. José Bergada , natural de Arhcca , vecino de Barcelona, 
casado y de 47 años de edad, peiteucció a la (acción en la pa
sada guerra del año 1823 en la clase de saigento ¡i las órdenes 
del barón de Eróles, en cuya época (pues mi vio hasta la con
clusión de aquella guerra) llegó á obtener el grado tío teniente, 
y después quedó de ilimitado basta el año de 1828 que fue 
destinado en su clase al regimiento infantciía de Zaragoza; se 
retiró del servicio el año 1828, que se estableció en Arinca. En 
el mes de Setiembre del año 1855 se mar c hó  á L (acción del 
Liare de Copons, donde Ihgó á obtener el grado de com .ndau- 
te , y donde sirvió hasta la conclusión de la gumra, que emig:ó 
á Francia, y hace dos años v medio que regresó por haberse aco 
gido á la amnistía, y se avecindó en Tarragona, y pos te 1 mímen
te en esta ciudad, donde era uno de los sugf tos que componían 
la junta carlista encargada de fomentar la rebelión cu favor de 
aqttel pailido; estaba en comunicación con algunos gefes y o i i - 
cíales que desde el vecino reino de Francia atizan el fuego *i • 
la rebelión, y juzgado competentemente fue sentenciado cu í? 
del actual por la comLion militar á íü  años de presidio.

Manuel Bosch , natural de Pamplona, de edad de 50 años, 
de oíicio armero, y vecino de Barcelona; cuando tuvieron lugar 
las ocurrencias de Galicia el año ultimo se descobijó en esta 
ciudad un depósito de armas y municiones, y se supo que Jas 
balas las habia fabricado este armero, por lo que se le compren
dió en la causa que se formó, y habiéndose tugado fue llama
do por edictos y no compareció, y comprendido en la amnistía 
hace tiempo habia vuelto de la emigración al extrangero, que 
verificó en aquella época; posteriormente, ó sea desde que la 
facción levantó el pendón de rebelión en Cataluña, se supo que 
un armero de la calle Ancha les facilitaba armas, y últimamen
te en la causa seguida por la corniúon militar sobre conspira
ción , se ha descubierto y queda probado cu ella por testigos que



el consejo de gu e r ra  e xa mi nó  en el acto de él ser este stigeto 
el que  las faci l i taba , h ab i endo  encont rado en su tal ler  un  cre
cido numero de ei la*,  q ue  le han  sido ocupadas ,  y  por c u j a  r a
zón la comisión le ha condenado  en el dia 10 de J u n i o  á 10 
años de pres id io ,  dec l ar ando  las a rmas  cogidas propiedad de  la 
nación.

A V I S O S .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y  E M P R E S A
D E  CORREOS M AR IT IM O S .

La  di rección ha acordado hacer  un  d iv i dendo  de beneficios 
de  u n  4 por 100 sobre t i  capi tal  elect ivo i m p u e s t o ,  l i sonjeán
dose de que  á pesar de los vastos negocios q u e  ha acomet ido  no 
necesi ta por ahora pedi r  el d iv idendo  cor re spondient e  al soguu-  
do plazo. El  pago comenzara á hacerse en la caja del Banco d e s 
de  el 1? de Jul io  próximo cu a d c l » n t e . =  El d i r e c t o r ,  Ju rdá .  2

BOLSA D E  M A D R I D .

Cotización del día 16 íe Junio i  las  tres de la tayde, 

S F E C T O S  P KJ lil> ? C O £ .

T í tu lo s  al p o r tad o r  del 3 por 1 0 0 ,  30  1/ 1.
Acciones nom ina les  del I r i s ,  158.

CAMBIOS .

Lóndre* á 90 dias ,  49 ds 50 es. P a r í s ,  5 fs. 24 es. pap.

A l i c a n t e ,  1 1 /8  d in .  h. M áiag*  , 1 1 /4  d in .  b.
B arce lona  á ps. t s . ,  1 1 /8  b. S a n t a n d e r ,  1 1 /2  id. id,
B i lb a o ,  1 1 /4  id. S a n t i a g o ,  1 id. id.
C á d iz ,  1 5 / 4  id. S e v i l l a ,  1 3 / 4  b.
C o r u ñ a ,  1 1 /2  d in .  b. V a len c ia ,  1 1 /2  id.
G r a n a d ? ,  3 / 4  id. id.  Z a r a g o z a ,  1 /1  á 1 /2  id.

Descuento  de l e t r a s  á 6 p e r  469 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D.  Lino Clemente  Re yes ,  escr ibano de Cá ma r a  i nter ino del  
juzgado de bienes de di funtos  de la audiencia  y  chauci i l c i  ía Rea l  
üe iMa:dln.

P( i ( ¡e ipa! .=I Iago saber  que  en cu mp l imi en to  de lo ma n d ad o  
en providencia de esta í ccha ,  d ictada en los autos de i ntes tado 
de 1). Miguel  Brieba , na tura l  de la villa de T o r r e  de Blacos,  
■muerto de causa natural  en la provincia de M i s an u s ,  de estas 
i s l as ,  en Dic i embic  de 841 , se c i t a ,  l lama y  emplaza  á los que  
so c reyeren  con derecho á la cant idad qu e  cons t i tuye la h e r e n 
cia intestada de  dicho finado , para que  por sí ó por  medio de  
apoderados  con poder  bas tante se presenten á este j uzgado á le
g i t i mar  sus personas con los documentos  necesai ios á hacer  v a 
ler  su (buecho d en t io  dol t e rmino de un año , contado desde su 
pub l icac i ón ;  con aperc ib imien to  de qu e  no veri f icándolo d e n t r o  
del  plazo señalado se declaran' .u vacantes las can t idades  ci t adas ,  
parándoles  el perjuicio consiguiente .

Esci iba oía de cáfila! a del j o / ga do  genera l  y pr ivat ivo de  b i e 
nes de di funtos de esta audiencia  y  cnanci l ler ía Real  de M a n i 
la 48 de Noviembre  de 18 Lo.— Lu.o Clemente  Reyes .  1

l).  l i n o  Clemente  R e y e s ,  escr ibano de C áma ra  inter ino del  
j n / g i d o  de bienes de di luntos  de la audiencia  y chanci l len. !  Re a l  
de Mambí .

Pi im ipal .— Hago saber  q u e ,  cu cu mp l i mi en t o  de lo m a n d a 
do en providencia de esta lecha,  dic tada  en las autos  de  i n t e s t a 
do de D. Franci sco del Val le  y García  , t eniente  vi s i t ador  q u e  
íue de! r amo d( l R e  g u ar  o ,  na tura l  de Ca iabuey , p u n i n c i a  
de Casti l la la Vi< ja , que  í .díe-ió de causa n a l u i a l  en tiñes de  
L u i e m h r o  de 1 8 55  cu el pueblo de Maba l aca t  en la l ’a m l r a u -  
go , pi ov i tuda de estas i d a s ,  se c i t a ,  ¡ lama y  emplaza á tes que  
se e teyeren con dei ccho á la cant idad de 6 i peses y 17 m a r a 
vedí '  , q=u* existe (LpoRlada en las cajas del  juzgad » como pr o
cedente Ud i nU. tado  n  l u i d o ,  pasa que  por d  ó por un dio de 
apode! a dos con pndi.r b a c a n t e ,  se p i«s :nte  ant e  el mismo j u z 
gado á legi t imar  sus personas con los documentos  necesarios a 
f ac e r  valer  su d< rccho den t ro  del  t e rmino  de un a ñ o ,  contado 
desde sn pub l icac i ón ,  con aperc ib imien to  de que  no v c n l n á u -  
( blo  (Uii lio del plazo s e ña l ado ,  se declaran» vacante la can tu í ad  
expresada  , po i acdo  á los i n t er ésa l os  el p e i j u n i o  coii.Ug oicu te.

Emo ida :d i de cania ía dei juzgado gunciai  y p i lva i ivo  de  
idi.mcs de di funtos  de esta a ¡ d F m i u  y <.hanci lh ría Rea l  de  M a 
ni la 3 8  de Set i embre  de 1 8 í 8 = L i n o  Clement e  Reyes .  1

D. Lino Cb*mciite R e ye s ,  •esci ibano de C á ma r a  int er ino  dsd 
i u / ^a da  tic* blet.es de o i iuntos  de la audi  ü c i a  y chaoeil icu la R e a l  
(U* Mani io.

iTincipal  . — Hagü s aber  (]ue en cumpl imien to  de Jo m an d a d o  
c:i p; oxiden el a de t >ta L-ciia, <;iriada en los aulas  de iutestaUo 
de  L). Fi ;• ncLco J i n . e m z ,  i i a tmal  de Santoña , í ihici Io de causa 
li.’i l u r I  en la i da  di* Buiiu.-., conqn cudoi i  de la provincia  de 
C a m = . f ines,  Su r  de es* as i da s ,  en 4 8 4 0 ,  se c i t a ,  l lama y e m p l a 
za a les (pu* se e i rV ' i r i t  con (fíuecho á la cant idad de 428  pe
sos í  ¡cal \ 2 8  mis. ,  qno cxRte  <L ponladn en bis cajas del  juz* 
gado como pioccdente  del  in t es t ado releí i d o ,  para que  por sí, 
ó medio de apoderados  con poder  bas t ant e ,  se presenten a
este juzgado á legi t imar  sus personas  con los documentos  n e c e 
sarios a hacer  valer  sil de recho d e n t i o  del t e rmino de un añ o ,  
contado desde su p ub l icac i ón ,  con upc ic ihi inicuto de que  no ve 
r i l icáudoto dent ro  de  »iieho t é i m i n o ,  se <;ecl«iatáu vacantes las 
cant idades  ci t ada. ' ,  paran . lof  s el pe»juicio eo o i gu i e n l e .

Es( f i ba n í a  de  c a m a ; a de i  j u z g a d o  g m e t . i l  y p r i v a t i v o  de  
h i r i ó- ;  de  d i f u n t o -  de  esta a u ¡ i c : ; c i a  y c ha n c i l l a r í a  R e a l  de  M a 
n d a  2 3  de  S e t b m b i e  de i d í d  — L i n o  C h í n e n l e  R e y e s .  1

i). Lino  Cleinmilo Re yes ,  ( s c n b a o o  dt* Cá ma ra  in l e i i no  del 
juzgado de bienes de di lunto* de la audienci a  y chauci l i er í a  Real  
<U Mai  íla.

Id i:o íp.= l.=^¡I;!go saber  (pie en cnmnl i in i cnlo  d(* lo ma ndado  en 
prn\  id i im i.» de  e la l echa ,  d ictada cu J e s  qui jos del  intentado de 
]). vSfbi t iau G a i i e t i i ,  t eniente  coronel  que  íue  de e j e r c i t o ,  n a 
t u r a l  de Gi -an.u¿.< , /niUi . r lo de causa na tur a l  ( tí esta capi tal  t n

Jun i o  de 1 0 3 5 ,  se c i t a ,  Hanvt v r ruphizi  a los que  se cteyer.Mi 
con derecho a la cant idad  de 680  pesos y reales,  que  existe d e 
posi tada en las cajas del juzgado como procedente del  in t es t ado 
i cfc i ido , para  q ue  per  sí ó por medio de apoderados  con poder  
bas tante  se presenten á este juzgado á l egi t imar  sus personas con  
los do c u me n to s  necesai ios á hacer  valer  su derecho de n t ro  del  
t ermino de un a ñ o ,  contado desde mi pub l i cac ión ; cmi ape r c i b i 
miento de (pie no vei il icándulo dent ro de dicho t e r m in o ,  se d e -  
c l a ra i áu  vacantes las cant idades  cita las , parándoles  el pc i j u i c io  
consiguiente .

Esc i ibanía  de C á ma ra  del juzgado general  y pr ivat ivo  de 
bienes de d i fun tos  de e ta un ibur io y  chanci l le!  ía R al de M a 
nila 5 de S t i e mb re  de 1 8 1 6 . - L i n o  Clemente  Reyes.  1

D.  L ino  Cl eme n t e  R e y e s ,  escribano de Cá mara  i n t e r ino  del 
j uzgado  de bienes de  d i fun tos  de la audiencia  y chauci l i e r í a  Re a l  
de  Mani la .

j Principa!. rr- . IIago saber  que  en cumpl imien to  de lo m an d a d o  en
' providencia  de o t a  f echa ,  dictada en los autos  del intes tado de  

D. b l am isco Antonio de A-dogui , na tu r a l  dtd par t ido de  A i r a -  
t ia en Vizcaya , muer t o  de  causa na tur a l  en la plaza de Cav i t e ,  
se cita , l l ama y emplaza  á los que  se creyeren con derecho á Ja 
cant id.nl  de 1 72 9  per-.os , (pie existe deposi tada en las cajas de! 
j uzgado  como piocedente  del  iolcstato r eier ido , para q ue  por sí 
ó por medio  de apode i a  los con poder  bas tante  se presenten á 
este j uzgado á l eg i t imar  sus personas Con los documento* necesa-  
i ios á hacer  valer  su de r ec ho  dent ro  del  t e rmino de un ano,  
con tado  desde su publ icación ; con apercibimiento de que  no v e-  
r iheandolo d e u U o  de dicho t ermino , se declararán vacantes las 
can t idades  c i t a d a s ,  parándoles  el peí juicio consiguiente.

Escr ibanía  de (Limara del juzgado general  y pr iva t ivo  de  
bienes de d i l u i dos  de esta audiencia y chancillen;! '  Real  de ¡Via
nda 2 2  de Oc t ub r e  de  1 8 4 6  —Lino Clement e  Reyes .  i

D .  Lino C l e me n t e  R e ye s  , escribano de C á ma ra  i n t e r ino  de l  
j uzgado de bienes de d i fun tos  de la aud i enc i a  y  chauci l i er í a  R e a l  
de  Mani la .

Pi ■ in r ipa l .^Ha go  saber  que  en c u mp l i mi en t o  de lo m a n d u d o  
en providenci a  de  este d i a ,  dictada en los autos  de  in t es t ado de  
I) ñ i Fel i c iana Lisundia  , na tura l  de Plasenciu , provincia  de  
Guipúzcoa  , muer t a  de causa natural  en esta c a p i t a l ,  se cita , Hu
ma y emplaza  á los q ue  se creyeren con derecho á la c a n t i d a d  
de 114b’ pesos,  4 rs. y 12 m ar av ed í s , que  existe depos i t ada  en 
las cajas del juzgado como procedente del  i ntes tado r e i e r i d o ,  p a 
ra q ue  por sí ó por me íio de apoderados  con poder  bas t an t e  se 
presenten á este j uzgado á legi t imar  sus personas con los d o c u 
mentos necesarios á hacer  valer  su derecho  den t ro  del  t e r mi no  
de un año,  contado desde  su publ icación;  con ape rc i bi mi en t o d e  
que  no veri ficándolo den t ro  de dicho t ermino se dec l ar ar án  v a 
cantes las can t idades  c i t a d a s ,  parándoles  el peí juic io cons i 
guiente .

E ' c r iba n ín  de  Cá ma ra  del  juzgado general  y pr i va t ivo  de  
bienes de «difuntos en la audiencia  y chauci l i er í a  Real  de  M a 
nila , 2 3  de Se t i embre  de 1 8 4 6 ^ = L i u o  Cl emen t e  Reyes .  1

D.  L ino  Cl emente  Reyes  , escr ibano de Cá ma ra  in ter ino  de l  
juzgado dt* bienes de d i f un tos  de la audi enc i a  y chauci l i e r í a  Re a l  
de  Mani la .

P r i n c i p a l . = [ l a g o  saber  qu e  en c u mp l i mi en t o  de lo m a n d a d o  
en providencia de esta i echa , d i c t ada  en los autos  de i n t es t ado  
de D.  Alejo Casterad,  sub ten ien te  q ue  fue del  r egimiento  i n f a n 
tería abcl ido  5? de línea de  este e j er c i t o ,  na t ur a l  de C u b i e r r e ,  
en A r ag ó n ,  que  fal leció de causa na tur a l  en V i g a o ,  cabecera  de  
Hocos ,  S u r  p rov i nc i a ' de  estas i s l as ,  el 1? de J u n i o  de 1 8 3 3 ,  se 
c i t a ,  l lama y emplaza á los q ue  se c r eyeren  con derecho  á la 
cant idad  de 88  pesos,  3  rs. y 17 mrs. ,  q ue  exis te depos i tada  en 
las (ajas de! juz-gado como procedente  dei intestado referido,  
pa ia  que  por sí ó por medio  de  apode rada  con poder  bascante se 
presenten ant e  el mi smo  juzgado  á l egi t imar  sus personas con los 
documentos  necesai ios a hacer  valer  su derecho  den t ro  dM t é r 
mino de  un a ñ o ,  con tado  desde su pub l i cac i ón ;  con a p e r c i b i 
miento  de q ue  no veri f icándolo dent ro  de! plazo señalado , se d e 
cl arará  vacante  la ca n t i da d  expresada ,  p a r an do  á los interesados  
el perjuicio consiguiente .

Eso» ibanía de cámara  del juzgado general  y pi ivat ivo de  I l ío
nes de di funtos  de esta audiencia  y chauci l i er í a  Rea l  do Manf l a  
á 3 0  de  S e t i emb re  de 1 8 46 . ^=Li uo  Cl eme n t e  Re ye s .  1

D .  Franc i sco  de Paul.» Garc í a  de Prado , abogado  de los t r i 
buna les  de la nación y juez de pr imera  instancia i nt er ino  por  
¿iusencia (L 1 propie tar io  de  esta c iudad y su pa r t ido  c.

Por e! plí sente se cita , convoca y  emplaza  n cuantos  se 
crean con der echo  á la propiedad de b>s bienes do t e  de la c a p e 
l lanía colat iva q u e  en la villa de Vi l laíVauca fundó  la buena  
memor i a  de Antón  Sánchez  Almagro ,  para que  en el t e rmino  de 
« 0 Ma s ,  contados  desde esta l echa ,  se presenten á deduc i r l o  por 
m ó por medio de p r ocu ra dor  de este j uzgado autor i zado en f o r 
ma ; aperc ibidos  q u e  de  no hacer lo d t n i r o  de d i cho t i empo les 
par a r á  el per juicio que  haya lugar .

Dado en la c i udad  de  Moutoio ú 9  de J u n i o  de 1847 .  =  
Franci sco  de Paula  García  de Prado.  =  Por  ma n d a d o  de  dicho 
s e ñ o r ,  Ba r t o l omé  Pedí  ajas.

8 U B A S T A S .
E n  vi r tud  de providencia  dtd Sr.  D. Miguel  Ma r í a  D u r a n ,  

j uez  togado de p i imera  instancia de esta c a p i t a l , d i c t ada  eu tes
t imonio  del CMiibano de  n úme r o  D. Bar tolomé Bor r eguero  y 
León , y ú voluntad  de sus dueños  se sacan á públ ica subasta  
(hoco casas s i tuadas  en esta c o r t e ,  para cuyo r e m a t e  está s e ña 
lado el (lia 2 de Ju l io  p róximo venidero en la audiencia  de  S. S. ,  
que  la t iene en el piso bajo de la t e r r i to r i a l ,  f rente  á la f uente  
de Sa. i ta C r u z ,  y el pormenor  y valor  de dichas l incas ,  según
la tasación que  de el las ha ver i í ua  lo ú l t i ma me n t e  el a r q u i t ec t o
de la academia  D. A. i fauo Sanz  y P t r e z ,  es el s iguiente:

Una cas,» s i tuada en la calle de Car r e t a s ,  n úme r os  10 rno-  
de ino  , 3 d  a n t i g u o ,  de la manzana  2 d 7  , con 1 81 6 F  pies s u p e r -  
í iciah.s,  cdi l ieada r ec i ent emente  con lujo , esta t asada cu 5 3 2 , 2 8 0  
nal es .

Ot ra  casa en la cal le Rea l  del  Ba rq u i l l o ,  números  21  m o 
d e r no ,  8 a n t i g u o ,  manzana 5 2 4 ,  que  t iene 5838-4 pies supe r f i 
ciales ,  tasad.! en 29  6 7 3  rs.

Ot ra  casa cal le Ancha  de San B e r n a r d o ,  nú me r os  3 5  m o 
d e r n o ,  2  a n t i gu o ,  ma nzana  4 9 3 ,  que  tiene 3 1 1 6 4  pies supe r í i -  
ciales ,  t asada eu 2 2 8 , 3 5 2  rs.

Ot ra  casa en la cal le tic la Escuadra  5 números  3  moder no  v

2 8  a n t i g u o ,  de la mi uzan»  3 5 ,  que  t iene 2 7 5 1 }  p’es m p e r f i . 
c í a l es ,  t asada eu 5 7 , 3 8 6  rs.

Y otra casa en la cal le de las P l a t e r í a * , númer os  9 6  m o l e r -  
n o ,  6  a n t i g u o ,  m inzana 4 1 7 ,  que  t iene 9 9  3 £ pie* s i  pe. licialcs, 
tasada en 1 5 9 , 8 0 3  ts.

Lo qu e  se anunc i a  al públ ico á lia de q u e  los mg et o ;  que 
qu ie r an  hacer  postura a c u l a n  el dia y bar» Muida l>s ai e x p r e 
sado s i t i o ,  y  antes  si gustan hacer  p roporc i one s  ó e n t e l a r s e ,  á 
la escribanía de! nominado  D Bar tulóme Bor reguero  y Leon,qu<* 
la l iéne en la cal le del  B u r r o ,  n úm er o  6 ,  cuar to  bajo.

El i n t enden te  mi l i t a r  del  d i s h i t o  de la capi t aní a  general  de 
Canar i as  hace *.«b< r q u e  .d( hiendo cm. t «a t a i se  el sei vicio ó sumi 
nist ro de pan , cebada  y paja á las t ropas y cabal los es tantes y 
t r anseún t es  en este disi  i i to poi t e r min o  de un año , a contar  desde 
1? de O c t u br e  del coi i i eute , q ue  e u n d u i i á  en 3 8  de .'">(• t E m b i *  
de  1 8 4 8 ,  con sujeción al pliego general  de  condiciones  q ue  esta
rá de mani l iesto en la secreta t ía de esta i n t ende nc i a , y con a r 
reglo á las luí mal idades  es tablecidas eu R e a l  óid<u «le 2 6  de 
Dic i embre  de 1 8 4 6 ,  he d i s p u o t o  se convoque  por medio de e s 
te anunc io  á una  públ ica y formal  l ici tación , q u e  t endió lugar  
an t e  el j uzgado de  d icha  in t endenc i a  el dia 3 0  de  Ju l io  pióxíu o 
ent r ant e  á las doce en pun t o  de  su mañana  , en q ue  concluye  
el t é rmino  para  la admi s i ón  de  proposiciones.

E n  su cousecueur i a  las personas  que  q u i e r an  interesarse eu 
este seivicio podrán  r emi t i rme  en pl iego c e r rado  y se l la do ,  eou 
un sobre in t e i i or  q u e  ind ique  el objeto del  contení  lo , las p r o
posiciones t n  que  se lijen c l . ua  y t e r mi na n te m e n t e  los precios en 
q ue  se convienen á encargar se  «¡el s um i n i s t r o ;  m  el concepto de 
q u e  han de  ser suscr i t as  t amb ié n  y abonadas  por persona ó per 
sonas q u e  á juicio de e.-Ae j u / gudo  sean de lecmiocido a r ra igo  y 
responsabi l idad sisl iciente,  que  cu caso de  d u d a  podrá api  i c i a r 
se y hacer  con>lar por los recibos de  cont r ibuciones  c o m e n t e s  
satisf: chas qu e  garant i cen  la ejecución del  s e rv i d o  en los t é r mi 
nos propues tos ,  s iendo prefer ida la q ue  resul t e  mas  ventajosa y 
aceptable  en la l ici tación á q u e  de  hecho q u e d a r á n  sujetos ent re  
sí el a u t or  ó autores  de la propasieion mas  beneliciosa y caso d e  
ser  de esta dos ó mas tas iguales con el de  la mas  i nmedi a t a .  
Sii  viendo á todos el los de gobie rno q ue  el r ema t e  no puede  c a u 
sar  electo si no obt iene la aprobación de S. M. :  (pie a s imi smo  no 
se admi t i rá  para este acto proposición q ue  carezca de los r e q u i 
sitos que  se e x igen ,  ni se presente  después de  la hora  a n u n c i a 
da;  y  que  para qu e  puedan  cons iderar se  vál idas y legales las 
a d m i t i d a s ,  se r equ i er e  q ue  el l ici tador  q u e  las suscr ibe  haya d e  
estar  presente ó l ega lmente  representado eu el acto de  la l ici ta
ción , para qu e  pueda  pres tar  las aclaraciones  q ue  se necesi ten,  
y en su e s» aceptar  y f um ar  el acta de  remate .

Santa  (b  uz de T en er i f e  15 de  Ma yo  de 1847.==P.  A. D. S. I. ,  
José Goncer .^=José Luis  Or ige l  , secre tar io .

E n  v i r tu d  de prov idenc i a  del  Sr .  D. Diego Ba amo n de  , m a 
gi s t r ado honorar io  de  la audi enci a  de  Valencia  j ’ juez  se gundo  
de  p r imera  instancia d e í s t a  c i ud ad ,  y ó vo luntad  de  sus  dueños  
se suca á públ ica subasta para su venta por  t é rmino  'de 3 8  d i a s  
el edificio q ue  se conoce con el n ombr e  de  l avadero  d e  lunas d e  
la C r uz  del  C a m p o ,  s i t uado e x t r am ur os  de esta c i u d ad  en  la 
Ca lz ad a ,  n ú m.  6 ,  que  consta de  1 5 , 748  varas  de  á r ea ,  con a g u a  
de  pie y  a de ma s  una  hue r t a  con t igua  , apr ec i ado  todo en l a  
can t idad  de  6 3 5 , 4 8 4  rs. vn. Está señal ado para el reñíate  el v i e r 
nes 9 d e  J u l io  p ióx imo,  á la hora  de  las doce , en la sala de  la 
audienci a  , cal le de Zaragoza--,  núm.  1 1 ,  bajo el pl iego de  c o n 
diciones q ue  se h d l a  cu mi  e s e r i b m í a ,  cal le  del  R o s a r i o ,  n ú 
me r o  3. Lo q ue  s e ' an u n c i a  al públ ico ó los efectos c ons i gu ie n 
tes.

Sevi l la 8  de  J un i o  de  1 8 4 7 . = J u a n  F e r n a n d e z  San t a l  vez.

B I B L I O G R A F I A .

i N E S  de  las S i e r r a s ,  novela  escri ta en f l anees  por  Car los  N o -  
dier ,  y t r a d u c i d a  al castel lano.  U n  l omi to  en 1 6 ? ,  a do rn a 

d o  con una lámina lina.
Se vende en la l ib re r í a  d e  ia Sra .  v i ud a  de  R a z ó l a ,  á G ra. 

en rúst ica.

TEATROS.P R I N C I P E .  A las ocho y  inedia  d e  la noche.
1? Sinfonía.
2 .  Se pondrá  en  escena la a c r ed i t ada  c o med i a  en cua t ro  ac

tos y  cu v e r s o , c uyo  t í tulo es

L A R U E D A  D E  L A  F O R T U N A  ( p r i r n e i a  p a r t e ) .

ú .  La  ronde na , música de  D. Cr i s tóba l  Qudr id*
4 .  l e r m i u a r á  el espectáculo eau la pieza n u e v a , o r ig ina l ,

en un acto y eu ver so,  t i tu l ada

N O  M A S  S E C R E T O .

C R U Z .  A las ocho y  med i a  de  la noche.
U l t i ma  representación de  la m u y  a p l a u d i da  ópera  en c ua t r o  

actos t i tu l ada
L E O N O R A .

I N S T I T U T O .  A las ocho y med i a  d e  la noche*.
1? Sinfonía.
2? E l  ac r ed i t ado  d r a ma  en dos a c t o s ,  t i t u l a d o

E L  P R O T E S T A N T E .

3 o Boleras ó seis del  p o p t m í .
4 .  (>'» a p l aud i da  piei¡« de  cos tumbres  aiidultiZEis, t i t u l ada  

L O á  CfclLOá D E L  T I O  MA C AC O .

C I R C O  O L I M P I C O .  A  I.»s ocho y  med i a  de  la noche.
Se  presentara  por_ se gunda  ve?, ta Sra.  Aul . e r t  L u s t r e ,  y  eje

cutará  á cabal lo  var ios e j e r c i c ios ,  t e r m i n a n d o  con la c a r re r a  r á 
pida y  el  juego de las banderas .

T a m b i é n  por  se gunda  vez la Sra .  Auber l  L u s t r e  ba i l ará  un  
pa d ed u  indio sobre dos cabal los  en compañ í a  d e  su he r mano .

P o r  t er cer a  vez e! Sr .  M e r i e ,  cluvrn grotesco e s pa ño l ,  ejecu
tara sobre <111 cabal lo  en pelo el c l o wo  á cabal lo .

Se  pr esen ta r án  ios Síes ,  y  Sras.  M a r t i n c l t i .


